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Parte Oficial 

Presidencia del Consejo de Ministros 
S S . MM. el R E Y y la R E I N A 

Regente (Q. D . G.) y Augusta 
Real Familia, continúan en esta 
Corte sin novedad en su impor
tante s;i huí. 

MINISTERIO DE LA GWERRA 

Real orden Circular 

Excmo. Sr. : Pasado á informe del 
Consejo de Estado en pleno el expediente 
relativo a la forma de verificar un sorteo 
•upletorio del reemplato de I8d7 en loa 
pueblos de Adeie, Arafo y Arona (Cana
rias), dicho alto Cuerpo se ha servido 
emitir el siguiente dictamen: 

• Resulta, según manifiesta la Comi
sión mixta de reclutamiento de Canarias , 
que el número de mozos que no fueron in
cluidos en el primer sorteo en los tres pue
blos de aquella provincia, Adeje, Arafo 
y Arona, es mayor que el de los sortea
dos en el mismo, cuyo caso, dice, no está 
previsto en la ley, pues los artículos 72 y 
76 de la misma se refieren a los en que 
*<¡A menor el número de los que han de 
entrar en el sorteo supletorio con rela
j ó n a los pr imeramente sorteados; por 
'o qae, y en atención a no haber sido aún 
resuelta la consulta que dice se hizo al 
8r. Ministro de la Gobernación, por con
ducto del Gobernador civil de aquella 
Provincia; recurre á V. E. pa ra que, con 
jj urgencia que el caso requiere, resuel-
Y * la forma en que se ha de verificar 
«1 sorteo supletorio en los tres citados 
Poeblos. 

La sección novena de ese Ministerio 
°P«na procede disponer por telégrafo que 

verifique el sorteo supletorio en la 
'IgQiente forma: se colocarán enun globo 
Papeletas con los nombres de tantos mo-
*oe como los que tomaron par te en el 
primer sorteo, y en otro las papeletas 

los números que figuraron en aquel , 
r*pitiéndose la operación hasta que todos 
, 0 s mozos obtengan, con suerte igual , ej 
Q&mero que les corresponda. 

Si al verificarse la última extracción 
U f J bubiese tantos nombres como n ú m e 

ros, se completarán aquéllos con pape le
tas en blanco, asignándose á los nombres 
el número que obtengan. Verificados los 
sorteos se procederá á efectuar otros 
parciales entre los moros que hayan ob
tenido igual número, y la suerte decidí 
ra el orden que han de ocupar en la re • 
lación que se forme. Termina proponion 
do que, como caso no previsto en la ley, 
pudiera publicarse para que sirva de 
regla general después de que informe 
acerca del asunto el Consejo de Estado. 

El Consejo, discrepando de la opinión 
de la Comisión mixta de reclutamiento 
de Canarias y de la novena sección de 
ese Ministerio, entiende que la ley de 
Reclutamiento, en sus artículos 75 en 
relación con los 72, 73 y 74, resuelve la 
forma en que debe llevarse á cabo el sor
teo supletorio, tanto en el caso presente 
como en los demás análogos que puedau 
ocurrir en lo sucesivo. 

Dispone el art . 75 antes citado, que si 
fuesen más de uno los individuos que se 
han de incluir nuevamente, se pondrán 
las papeletas correspondientes con sus 
nombres y las otras en blanco hasta cotu-
ple tar un número igual al de las que se 
han de aumentar ; pero el tercer sorteo 
será respectivamente para cada uno en
tre los dos mozos que tengan el mismo 
número, ascendiendo los otros, «bastan
do, por consiguiente, cuando, como en el 
caso presente ocurre, el número de mo 
zos que hay que incluir en el sorteo 
supletorio es superior al de los p r imera 
mente sorteados, repetir la operación 
tantas veces cuantas sean necesarias , 
hasta que se haya extinguido el numero 
de los primeros, cuidando á la termina
ción de cada uno de estos sorteos genera
les y antes de verificar el siguiente pro
ceder á los sorteos parciales á que se r e 
fiere el segundo apar tado del ar t . 73 de 
la ley, á fin de dejar debidamente esta
blecida la numeración de la nueva esca
la, como preceptúa el 74, para que no se 
produzcan nuevas confusiones al proce
der al segundo sorteo general y asi suce
sivamente.» 

Siendo, por ejemplo, siete los mozos 
sorteados en el pueblo de Adeje en el 
mes de Febrero , y 2 2 los que quedaron 
excluidos y que hay que sortear actual-* 
mente, se procederá á verificar un sorteo 
supletorio entre los siete que lo fueron en 
el general de Febrero último y los siete 
que tengan números más bajos en el alis

tamiento de los 2 2 excluidos, quedando, 
por lo tanto, 15 de estos últimos pendien
tes de sorteo. Se pondrán en un globo 
siete papeletas con los nombres de los síe 
te mozos que han de ser nuevamente sor
teados, y en otro se encan ta ra rán siete bo
las con los números del 1 al 7; ex t ra ídas 
éstas, el número que corresponda á la 
que tiene el nombre de cada mozo nueva -
mente inoluido será el que haya que apli
car á éste, y se ejecutará inmediatamen
te otro sorteo entre él y el mozo que hu 
bierc sacad* el mismo número en el sor 
teo primero, pa ra lo cual se observará lo 
lo que dispone el segundo párrafo del ar
ticulo 73 de la Ley. Formada la nueva 
escala con los números del 1 al 14, s i 
guiendo para ello el procedimiento que 
se establece en el ar t . 74, se verificará 
el segundo sorteo supletorio entre los 14 
mozos del nnterior y los 14 excluidos que 
que tengan los números más bajos en el 
alistamiento, observándose todas las for
malidades anteriormente consignadas, 
quedando por sortear un solo individuo, 
que será el mozo que tenga el número 
más alto en el alistamiento de los 22 que 
tienen que someterse al sorteo supletorio. 
Pa ra llevar á cabo el de este último se 
meterán en un globo 28 bolas con los nú • 
meros del 1 al 28. y en otro una papeleta 
con el nombre del mozo que entre nueva
mente en el sorteo y 27 más en blanco, y 
ext ra ídas éstas, el número que correspon
da á la que tenga el nombre del mozo 
nuevamente incluido será el que se ap l i 
que á éste, ejecutándose en el acto otro 
sorteo entre él y el mozo que tuviere el 
mismo número en la escala general de 
los sorteos anteriores, quedando de esta 
manera designados los 2y números co
rrespondientes i los siete mozos sortea
dos en Febrero y á los 22 que deben in
cluirse nuevamente en el supletorio, res
petando además los derechos adquiridos 
por los primeros, y sin que se perjudique 
en ningún caso, puesto que ninguno pid-
de puesto con relación al número que en 
el sorteo primitivo había obtenido, mejo 
rándolo en oambio la totalidad ó la casi 
totalidad de los que juga rán la suerte en 
Febrero último. 

P a r a t e rminar , entiendeel Consejo, de 
acuerdo con la Bección novena de e?e 
Ministerio, que en bien del servicio pú
blico, y para evi tar en lo sucesivo dlla* 
ciones en esta clase de asuntos, siempre 
perjudiciales á los intereses del Ejército, 

• • i T i r r i T f c - « B 

por lo que retrasan las operaciones del 
reemplazo y por las consiguientes per
turbaciones que en el mismo se produ
cen, soría conveniente quo esta resolu
ción se tuviera como ampliación al cap í 
tulo 8.° del reglamento de 23 de Diciem
bre últ imo, para que , observándose como 
regla de carácter general , sea aplicadu 
por todas las Comisiones mixtas , de re 
clutamiento en cuantos casos análogos 
puedan ocurrir en lo sucesivo. 

Por lo expuesto, el Consejo opina deb« 
procederse inmediatamente á verificar 
un sorteo supletorio en los pueblos de 
Adeje, Arafo y Arona, de la provincia de 
Canarias , con arreglo á lo dispuesto en 
los artículos 72, 73, 74 y 75 de la vigen -
te ley de Reclutamiento, y observando 
cuanto queda consignado en el cuerpo de 
esta consulta, debiendo considerarse esta 
resolución como ampliación al cap. 3 . " 
del reglamento de 23 de Diciembre últi
mo, á fin de que sea aplicada como reg la 
de carácter general en cuautos casos aná
logos ocuiran en lo sucesivo.» 

Y habiéudose dignado S. M. el R E Y 
(q. D. g. , y en su nombre la RKIHA. Re
gente del Reino resolver de conformidad 
oonel preinserto dictamen, de Real o r d i u 
lo digo á V. E. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios gua rde á 
V. E. muchos años. Madrid $3 de Febre 
ro de I8y«. 

CORREA. 
Señor. . . 

( i ;*crta 2*} febrero dol t i .) 

jlyuntaiiiieiitos 
Madrid 

Secretaria 
En el sorteo verificado en la sesión 

celebrada por esta Exema . Corporacióa 
municipal, el día 25 del actual, para cu
brir la vacante de un Vocal Asociado de 
la J u n t a municipal, por renuucia de Don 
Gabriel López DávUa, de la sección 12.*. 
ha sido designado el que figura con el 
número 158 de la misma, D. Timoteo 
Vázquez Arw&. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento y á efectos del ar t . oí» de 
la ley Municipal. 

Madrid 26 de Febrero de 18a8. = Kl 
Secretario, Francisco Ruano. 

!>U.—a* 
k naenj» ;ftbi*q a l b o r n o s »n*!c* tol <3& 
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Esta Excma. Corporación ha acorda
d o , y sancionado la .Tunta municipal , 
enajenar en públioa subasta los solares 
««Halados con las letras A y B de la ca
lle de Sevilla y car rera de San Jerónimo, 
con vuelta en cu rva á la p laza de las 
Cuatro Calles, propiedad d é l a Villa, bajo 
el siguiente 

PLIEGO DE C0KDICIOKES GENERALES 

1.* La subasta se verificara el dia 31 
d e Marzo próximo, á las tres de su ta rde , 
s imul táneamente en la pr imera y tercera 
Casa Consistorial y Tenencia del Alcal
d í a del distrito del Congreso, Costanilla 
d e los Desamparados, núm. 15, ante el 
8 r . Teniente de Aloalde y Concejal que 
p a r a cada lugar se designe y uno de los 
Notarios de 3 . E. 

2 . A El pliego de condiciones y demás 
antecedentes pa ra la subasta se hal larán 
d e manifiesto un la Secretar ia del E x c e 
lentísimo Ayuntamiento, de una á tres 
d e la ta rde , todos los días no feriados que 
medien hasta el del remate . 

3 . a El tipo de esta subasta es el de 900 
pesetas metro ouadrado. 

4.* Se dará principio al acto, el dia y 
hora señalado para la subasta, por la leo-
t a r a del anuncio y pliegos de condiciones 
que s i r v e n de base para la misma. 

5.* Terminada la lectura, y duran te 
el espacio de media hora, en cuyo plazo 
único podrán los interesados pedir las 
explicaciones que estimen necesarias so
b r e las condiciones de la subasta , se abri
r á licitación porel expresado tiempo p a r a 
enajenar en un solo lote los dos expresa 
dos s o l a r e s . 

Si transcurrido dicho tiempo no se 
presen ta re proposición a lguna en las 
condiciones indicadas en el párrafo p r e 
cedente , y por tanto, no llegase á ha
cerse la adjudicación provisional del r e 
mate de los dos solores en un solo lote, 
cont inuará el acto, admitiéndose, duran
te otra media hora, las proposiciones que 
pa ra cada uno de dichos solares se pre 
aentase. 

6 . a Las proposiciones que se formu
len , tanto en un caso como en otro, y que 
ae ent regarán en pliegos cerrados al se-
flor Presidente, deberán contener la p ro 
posición ajustada al modelo, el resguar
do que acredite la oons'.itución de la fian
za provisional y la cédula personal del 
licitador. Cuando uno de estos presente 
más de uu pliego, bas tará quu en cual
quiera de los que presente acompañe 
estos dos i l t imos documentos. Los refe
ridos pliegos serán numerados por el se 
flor Presidente por el orden de presenta
ción, y una vez entregados, no podrán 
re t i rarse por ningún motivo. 

7 . a La fianza previa que menciona la 
condición anterior, consistente en el 5 
por 10Ü del total de la subasta, y que as
ciende á l.i suma de 70.051 pesetas 35 
cént imos, si la postura se hiciese al lote 
completo, y á la de 33.752 pesetas 70 
céntimos y 30.898 pesetas con 65 cénti
mos, respectivamente, si aquella se veri
ficase á cada uno de los solares designa
dos con las letras A B, se constituirá en 
metálico ó en efectos públicos, bien en 
la Tesorer ía municipal ó bien en la Caja 
genera l de Depósitos, pero cuando aqué
l la se consti tuya en los segundos, se efec-
t o a r á con sujeción al precio que éstos tu
viesen en la plaza el día anterior al del 
remate , según la cotización oficial. 

8 . A Cinco minutos antes expi rar la 
media hora señalada en la condición 5 . a , 
mal para proceder á la enajenación total 
d e los solares como á la parcial que en su 

defecto ha de real izarse, el señor Presi
dente hará anunciar que sólo falta dicho 
tiempo para terminar el plazo, y transcu
rrido que sea éste, lo decl a ra ra terminado. 

'.».* El Sr. Presidente adjudicará pro 
vísionalmente el remate al postor de la 
proposición más ventajosa para el Huni 
c i p i o . devolviendo á los demás Imitadores 
los resguardos y cédulas de vecindad que 
hubiesen presentado, y quedándose sólo 
con los del rematan te . 

10. El rematante á cuyo favor se a d 
judique, bien uno ó los dos solares que su 
subastan, podrá satisfacer el importe de 
lo que 1c fuere adjudicado una vez, y 
precisamente en el aoto de otorgarse la 
escritura, en cuatro plazos en la siguiente 
forma: 

El primero, de la cuar ta parte del total 
importe del solar ó solares, en el acto de 
otorgamiento de la escri tura, y los otros 
tes plazos, en los tres años siguientes á la 
fcoha del otorgamiento de la escritura; 
entendiéndose que de verificarse el "pago 
á plazos, devengarán las cant idades que 
dejen de satisfacerse el interés del 0 por 
100 anual desde la fecha del otorgamien
to de la escritura hasta el día en que se 
efectúe el pago. 

El rematante podrá asimismo amino
ra r los plazos que se establecen, quedan
do relevado en tal caso del pago de inte
reses que correspondan al plazo ó plazos 
anticipados. 

11. En el caso de que el importe del 
remate haya de satisfacerse á plazos, el 
rematante queda obligado á hacer efecti
va la suma de cada uno de ellos, y de los 
iutereses correspondientes, precisamen
te en el día de su vencimiento; en la i n 
teligencia que , de no hacerlo asi , y trans
currido el términodediez días desde el del 
vencimiento del plazo, el Ayuntamiento , 
sin más trámites ni procedimientos, po 
drá incautarse del solar ó solares adjudi
cados, así como de las construcciones 
que en los mismos existan, entendiéndose, 
además, quu quedar ían desde luego á fa
vor del Ayuntamiento las cant idades que 
tuviere percibidas por esta enajenación. 

12. El rematante deberá concurrir á 
hia Casas Consistoriales el dia y hora 
que se le señale, á otorgar la correspon
diente escri tura. De no verificarlo en di
cho lérmiuo, y después de t ranscurr ida 
la prórroga que á aquel efecto se le con
ceda, caso de que exista oausa justifica
da para otorgarla, se tendrá por rescin 
• i i<lo el contrato á perjuicio del rematan
te, con pérdida de la fianza, y con los 
efectos del ar t . 23 del Real decreto de 4 
de Enero de 1883 sobre contratación de 
servicios públicos provinciales y munici
pales. 

13. EJ rematante podrá en el periodo 
de diez días siguientes al en que le fuese 
notificada la adjudicación definitiva del 
remate , nombrar un Arquitecto que , en 
unión del que designe el Exorno. Ayun
tamiento, verifique la medición del solar 
ó solares. Si hubiere a lguna diferencia 
en más ó en menos, se abonará por quien 
corresponda á prorrata al precio del re 
mate. 

14. El depósito mencionado en la con
dición 0 . a será devuelto al rematante al 
día sigoienie del otorgamiento de la es
cri tura, si no prefiere que le s irva de par
te de pago del importe del remate si aquél 
hubiere sido constituido en metálico. 

15. El rematante no podrá pedir au
mento ó disminución del precio en que hu
biere quedado la subasta ó rescisión del 
contrato, sea cualquiera la causa que se 

• l egue , porque éste tendrá lugar á ries
go y ventura . 
>~\Q. El rematan te , para todos los inci

dentes á que pudiere dar lugar esta su
basta , renuncia al fuero de su J u e z y do
micilio. 

17. E! remite 1 obliga al rematante y 
al Excmo. Ayuntamiento desde 1» defini
tiva aprobación del mismo. 

18. El rematante queda obligado A 
satisfacer los gastos de escri tura, sus co
pias y demás que pueda originar la su 
basta, asi como el importe de la inserción 
de todos los anuncios en los periódicos 
oficiales y cuya circunstancia ha de acre
ditar debidamense en el aoto del otorga
miento de la correspondiente escr i tura . 

10. Pa ra poder tomar parto en la su
basta es requisito indispensable que los 
resguardos, bien procedan de la Tesore
ría municipal, bien de la Caja general de 
Depósitos, vayan acompañados del sello 
correspondiente que justifique haber sa
tisfecho en la Tesorería municipal 3 pe
setas en las fianzas ó depósitos previos 
por cada 500 ó fracción de estas sumas. 

Descripción de los solares que han de 
enajenarse en piUúica licitación, como 
procedentes de parte de la zona de 
ampliación expropiada para ensanche 
de. la calle de Sevilla. 

Solar A.—Situado en esta capi tal , y su 
calle de Sevilla, con vuelta en curva á la 
plaza de las Cuatro Calles, distrito judi 
cial y municipal del Congreso, manzana 
205, tercer Registro ó del Mediodía, para 
los efectos de la ley Hipotecaria. 

Linda al Norte, con la casa números 
14 y 10 de la calle de Alcalá y con el 
edificio de La Equitat iva, que se señala 
con los números 3 y 5 de la calle de Sevi
lla; al Sur, con la plaza de las Cuatro 
Calles: al Este, con la calle de Sevilla, y 
el citado edificio de La Equitat iva, y al 
Oeste, con el solar inmediato, que se 
distingue con la letra 

Afecta la forma de un polígono irre
gular mixtilíneo de siete lados, que mi
de las longitudes siguientes: el primero, 
fachada á la calle de Sevilla, 17 metros 
•20 centímetros; el segundo, arco de cír
culo á las Cuatro Calles, con radio de *25 
metros y cuerda de 13 metros y 44 cen 
timetros; el tercero, l indero izquierdo 
con relación al segundo, 14 metros; el 
cuarto, continuación de dicho l indero, 24 
metros 12 centímetros; el quinto, lindero 
de testero, 10 metros 42 centímetros; el 
sexto, l indero con La Equitat iva, 10 me
tros 11 centímetros, y el séptimo, tam
bién lindero con dicho edificio, cierra el 
sitio con 17 metros 57 centímetros. 

La superficie comprendida por los 
lados descritos mide un área de 750 me
tros cuadrados seis decímetros, equiva
lentes á 9.661 pies cuadrados dos déc i 
mas. 

• 

Solar B.—Situado en esta capi ta l , y 
su calle de la car rera de San Jerónimo, 
con vuelta en curva á la plaza de las Cua
tro Calles distrito judicial y municipal del 
Congreso, manzana 205, tercer Registro ó 
de Mediodía, para los efectos de la ley 
Hipotecaria. 

Linda al Norte, con la casa números 
14 y 10 de la calle de Alcalá; al Sur , con 
la car rera de San Jerónimo y plaza de 
las Cuatro Calles; al Oeste, con la casa 
número 15 de la expresada ca r re ra y la 
número 12 de la calle de Alcalá, y al Es
te, con el solar letra A. contiguo al que 
se desoribe. 

Afecta la forma de un polígono m i x 
tilíneo de ocho lados, que miden las lon

gitudes siguientes: el primero, fachad* 
á la ca r re ra de San Jerónimo, IR metro* 
60 centímetros; el segundo, arco de c { , 
culo á las Cuatro Calles, con radjo de ¿ 
metros y sostenido por una cuerda de ]g 
metros 44 centímetros; el tercero y e J 

oHarto constituyen el lindero derecho 
con 14 metros y 24 metros 12 centímetro» 
respect ivamente; el quinto, lindero de 
testero, 1G metros 02 cen timetros; el 8 ex-
to, lindero izquierdo, siete metros 63 cen. 
timetros; el séptimo pequeño retablo de 
ocho centímetros, y . por último, el octavo 
lado, continuación del lindero izquierdo 
cierra el sitio con 32 metros 28 cetírne-
tros. Los lados descritos limitan una S Q . 
perfieie cuya Área es de 8 1 9 metros cua
drados í>7 decímetros, equivalentes 4 
lií.501 pies cuadrados r.» décimas. 

Condiciones especiales que se imponen 
d los rematantes de los solares objeto 
de esta subasta, parala construcción 
que se verifique en los mismos. 
1. a El rematante del referido solar 

podrá hacer las fachadas de su casa con 
el repar to de pisos y huecos á que auto
riza la Real orden de 1 0 de Junio de 1854, 
sin limitación a lguna; pero será condi-
ción precisa que el alero ó cornisa de sn 
finca corone de nivel con el de la casa 
de enfrente, núm. 29 de la Carrera de 
San Jerónimo, con vuelta á la calle de 
Sevilla, cuya al tura es de 20 metros, y 
se impone esta condición para evitar el 
mal efecto que en plazas como la de que 
se t ra ta resul taria el tener cada oasa di
ferente a l tura . 

2 . a Para el ex.icio cumplimiento de 
la condición anterior, los interesados se 
a tendrán á lo que acerca del asunto in
forme el Arquitecto municipal de la Sec
ción, cuando presenten los planos solici
tando licenoia de construcción. 

Madrid 20 de Febrero de l«ys.=El 
Secretario, Francisco Ruano. 

Modelo de proposición 
(Que Jebera extender*» • u papel del sello co» 
el timbre del impuesto trans.iono de •»•!•' p«••«•*» ) 

D.. . . , que vive. . . , enterado de las con
diciones para enajenar en pública licita
ción los solares letras .4 y B, resultantes 
de las expropiaciones hechas para cusan-
che de la calle de Sevilla, anunciada en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia y Oa-

ceta de Madrid del dia . . . de . . , de 1898, 
conforme en un todo con las mismas, »e 
compromete á adquitr i r (el lote de los dos 
solares, ó el solar le t ra . . , ) , con estricta 
sujeción á ellas. (Aquí la proposición re
firiéndose al tipo, con la cantidad en le
tra , y expresándose con loda claridad el 
plazo ó plazos en que haya de hacer 
pago de los mismos.) 

Madrid.. . de . . . de 1898. 
(Firma del proponeme.) 

183.-!«; 

Providencias judiciales 

Audiencias territoriales 
MADRID 

D. Luis González de la Quintana, Ofi-
oial de Sala de la Audiencia t e r r i U ^ 
de Madrid. 

Certifico: Que por la Sala primera de 
la misma, se ha dictado la sentenoi*. 
cuyo encabezamiento y par te disposítiv*i 
es el siguiente. 

«Sentencia núm. 30—En la vill*? 
Corte de Madrid á 22 de Febrero de 1898-
En los autos civiles declarativos de ni*" 
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-or cuantía que procedentes del Juzga-
¿ 5 d e P r i i n e r l i i n s t A n c Í A d e í partido de 
cggovia, « n t e N o s penden, á r i r tud de 
apelación, seguidos entre partes: de una , 
gotno demandante y apelante, D. Boni 
fació y D. Gervasio Martín Moreno, por 
jj v como testamentarios de D. Leandro 
jjartío Moreno, D. Gregorio Ramos H e -
rraoz y D. Laureano PérezMnnicio. como 
representantes legales d e s ú s respectivas 
esposas, Dolía Josefa y Doña Gregoria 
jUrtín Moreno, todos labradores , y ve-
cióos de Siqneros, representados por el 
procurador, D. Ignacio de Santiago y de
fendidos por el Letrado, D. J u a n Ufia; 
de otra, como demanduday apelada, Dofia 
Antonia Benito MInguez, como legal r e 
presentante de su menor hijo Casimiro 
Moreno Benito, hoy ya mayor de edad, 
0. Julián Moreno Benito, los tres vecinos 

Segovia. dedicada é sus labores la 
é industriales los 

<fo 

Dofia Antonia, é industriales los otros 
dos, D- Domingo y I). Eugenio Maroto 
j 0 . Timoteo Moreno Martin, vecinos 
de Sangarcia, jornalero el primero, em
pleado el ¿segundo, y zapatero el tere»*-
ro.representados todos por el Procurador, 
D. Pío Rehollo, y dirigidos por el Abo-
gado, D. Carlos Martin, y de otra, tam
bién demandada y apelada, los Estrados 
del Tribunal , por la rebeldía de Don 
Eduardo Monedero Calle, industrial , ve
cino de Segovia; sobre rescisión de unos 
contratos de compraventa de fincas ur
banas, entrega á los testamentarios de 
D. Leandro Martin Moreno, de todos los 
bienes que a este pertenecieron y otros 
extremos y costas. 

Fallamos que debemos confirmar y 
confirmamos con expresa imposición de 
las costas de esta segunda instancia á la 
parte apelante, la sentencia apelada, por 
la que se absolvió a los demandados Don 
Julián Moreno Benito, D. Domingo y Don 
Eugenio Maroto Moreno, Dofia Antonia 
Benito Minguez, como madre y represen
tante legal del menor Casimiro Moreno 
Benito, hoy mayor de edad, D. Eduardo 
Monedero Calle y ü . Timoteo Moreno 
Martin, de las dos demandas acumuladas 
origen de este pleito; mandó se cancela 
sen las anotaciones preventivas verifica 
das en virtud de la segunda de dichas 
demandas y no hizo expresa condena
ción de costas. 

AHÍ por esta nuestra sentencia que A 
mas de notificarse en Estrados y de ha
cerse notoria por edictos se publicará su 
cabeza y par te dispositiva en el BOLETÍN 
OFIOIAL de la provincia y Diario de Avi 
«oa de Madrid, por la rebeldía de Don 
Eduardo Monedero Calle, y que luego 
que sea firme se comunioará al inferior 
Por medio de la oportuna certificación y 
orden » costa de la parte apelante, lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos. = 
Tomás G u d a l . = Francisco Rondan. = 
Ildefonso López Aranda. = Joaquín Ló 
P£JLChicoy.=Ranión Barroeta. 

La precedente sentencia fué leída y 
Publicada por el Magistrado ponente 
D. Ildefonso López Aranda. en Madrid á 
22 de Febrero de 1898.» 

V para que con6te y tenga efecto su 
Publicación en el BOLRTÍR OFICIAL de la 
Provincia, en cumplimiento de lo man
dado, expido la presente que firmo en 
Madrid á 2 5 de Febrero de i898 .=Luis 

primera instancia y de instrucción de l 
distrito del Congreso de esta Corte. 

Por la presente, cito, llamo y emplazo 
á Bibiana tuocenta Ludivina María de la 
Concepoión J iménez I tur r iza , hija de Ce 
lestino y Ludivina, natnral de Madrid, de 
diez y nueve afios de edad, soltera, y que 
ha habitado en la calle de la Magda lena , 
número 17 ó 19, para que en el término de 
diet d ías , contados desde el siguiente a* 
en que esta requisitoria se inserte en e 
BOLETÍN OFICIAL, comparezca en mi sala 
audiencia, sita en el Palacio de los J u z 
gados, calle del General Castalios, con el 
objeto de responder á los cargos que con" 
t ra ella resultan en causa seguida por 
robo: apercibida que de no verificarlo, 
será declarada rebelde y la parará el per
juicio á que hubiere lugar . 

Al mismo tiempo ruego y encargo 
á todas lan Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judicial , procedan 
á la busca de la expresada sujeta, y en 
el caso de ; 8er habida, la pongan á mi dis
posición en este Juzgado . 

Madrid 2 6 de Febrero de l8í»8.=José 
Aguilera Mcléndez.=El Escribano, Por 
mi companero Sr. Ortiz, Liconciado Ma
nuel Reyes. 183.— 1. 

Agencia ejecutiva de Hacienda de Colmenar Viejo 

^ ^ s á l e z de la Quintana. 

Juzgados de primera 
CONGRESO 

D. José Aguilera Melnédez 

98.—P. 

instancia 

D. Salustiano Zazo y Rizaldos, Agente ejecutivo por débitos á favor de la Hacienda. 
Hago saber: Que en virtud de providencia dictada por esta Agencia en el expediente 

general de apremio que se sigue en este distrito por débitos de la contribución territo
rial correspondiente al año de 1896 á 07, se sacan á pública subasta, por segunda vejz, 
los bienes inmuebles que á continuación se expresan: 

NÚMERO 
ét 

orden 

COLMENAR VIEJO 
D. Manuel Romero González, J u e z de 

instrucción de esta villa de Colmenar 
Viejo y su part ido. 

Por la presente requisitoria se cita, 
l lama, y emplaza al procesado Aniceto 
Hernández Sánchez, natural y vecino del 
Castillo de Rayuela , Toledo, de cincuenta 
años de edad, soltero, jornalero, cuyas 
domas circunstancias se ignoran, que se 
fugó de la Cárcel de Pedrezuela la noohe 
del 15 al 16 de Enero último, para que 
dentro del término de quince días, á con 
tar desde la inserción de esta requisitoria 
en la Gaceta de Madrid y BOLETÍN O F I 
CIAL de la provincia, comparezca an te 
este Juzgado á responder de los cargos 
qne le resultan en el sumario que se le 
sigue por hurto de varias prendas; bajo 

ercibimiento que de no verificarlo le 
para rá el perjuicio á que hubiere lugar 
en derecho. 

Al propio tiempo ruego y eucargo á 
todas las Autoridades y agentes de la 
policía judicial procedan á la prisión y 
conducción á la Cárcel de este part ido del 
Aniceto Hernández . 

Dado en Colmenar Viejo á 23 de 
Febrero de 1898.=Manuel Romero Gon
zález. = E I Escribano, Bonifacio ijuin 
tana. 183.—d. 

SAN LORENZO DEL ESCORIAL 
A virtud de providencia dictada en 

el día de hoy por el Sr. J u e z de ins
trucción de eate part ido, en sumario que 
se instruye contra Francisco Montero 
Martin, por infidelidad en la custodia de 
presos, se cita á Antonio Romero Gue
rrero, natural y vecino de Madrid, que 
se fago de la Cárcel de Torrelodones, en 
19 de Septiembre del aflo próximo pasado, 
para que en término de diez días, á con
tar desde la inserción de la presente en 
la Gaceta de Madrid y BOLETÍN OPICIAL 
de esta provincia, comparezca en este 
Juzgado sito en la Plaza de la Constitu
ción, núm. 1, de este Real Sitio, pa ra 
pres tar declaración en dicho sumario; 
apercibido que de no comparecer le p a 
rará el perjuicio que haya lugar . 

Real Sitio de San Lorenzo del Esco
rial á >4 de Febrero de 1898. =E1 Escri
bano, Moreno. 183.—c. 
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NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 

Y F I N C A S QUE SE S U B A S T A * 

D. Mauricio Asenjo, una tierra de dos fanega*, en Fuente del 
Taño: linda S. y E., Cipriano del Pozo; O. , D. Antonio Ca
rrascosa 

D. Greeorio Asenjo, solar de 1 «.483 pies, en el arroyo de la Le
gua, barrio de Tetuán: linda M., calle de San Rosendo: Sur, 
Doña Dolores Povedano; y N., D. Patricio Vizcaíno 

Doña Lorenza Dávila, solar de 8 069 pies, en el Carril de Val 
deacederas, que adquirió de D. Manuel Pando 
Eusebio Guíñales tierra de una fanega tres celemines, en la 

Cruz del Tabajo: linda N., José Ortiz; E., Julián Gómez, y 
E.. D. Luis Guilhout 

Florentino López, tierra de dos fanegas en Valdeperale 
linda O., Gabriel González; S., D. Antonio Carrascosa. . . , 
, Manuel Manzanares, tierra de tres celemines, en camino la 
Ventilla; linda S.. D. Isidro Bengos, y N.. Sr. Duque de Pas 
tra na 

I) 

D. Fructuoso Martin, tierra de dos fanecas, (res celemines, en la 
Veguilla: linda N.. arroyo; O , Ignacio López, y S., Juan So 
riano 

TALORACIÓK 

Pesetas Cents. 

D. Luis Méndez, tierra de nueve fanegas, en las Quiotanillas: 
linda M., Carril de la Cruz del Rayo, y N. D. Pedro Berindoaga. 

D. Francisco Miguel Hernández, solar de 7.662 pies, en el barrio 
de la Huerta del Obispo: linda E., calle de Portones; S , la de 
Luisa; N. y O., D. Mariano Montero 

Doña María Partearroyo, tierra de 20 fanegas, en el cerro de los 
Pinos: linda O., D. Isidro Burgos, P., Claudio López, y Norte, 
arroyo de Perales 

D. Toribio Prado, tierra de ocho celemines, en la Veguilla: linda 
S.. el arroyo, E.. Dionisio Crespo; y O. Félix Crespo 

D. Vicente Palacios, solar de 5.113 pies, en la Huerta del Obis 
po: linda S., José Lozano; N. y O , Joaquina L e y b a . . . , 

D. Eduardo Pérez, tierra solar de 4.121 pies, en la carretera de 
Francia: por la que linda ai O. y N., Doña Pilar Vargas, y 
S , camin • viejo de Alcobendas 

D. Federico Reinoso, tierra de dos fanegas, en el cerro del Aguí» 
la: linda S. y P., Cipriano Rodríguez, y N., Ezequiel Rodrí
guez.. 

D. Bonifacio Sierra, solar de 10.702 pies, en el barrio de los Cas 
til. linda N., Casiano Gómez, y E., D. Juan Gr i j a lva . . . . 

D. Ramón Torres, un terreno: que linda $.. carretera de Fran
cia, N:, casa de Allonso Herrero, y S., D. Antonio Casanova.. 

D. Vicente Sandino, solares en el barrio de Tetuán y sitio del 
barranco, de 7.000 pies: que linda por todos lados con más K 
rreno del mismo. 

\ 
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La subasta s e efectuará en la Casa Ayuntamiento de esta localidad el dia 3 de Marzo 
de 1898, á las once de la mañana, en conformidad á lo dispuesto en la Instrucción y 
el Real decreto de 27 de AgoMo de 1803 

Lo que se anuncia en el BoLcrin O F I C I A L según lo ordeoado ea la Real ordea de 25 
de Junio de 1804. 

Ea Chamartfn de la Rosa á 28 de Enerode 1808 =»E1 \gea te ejecutivo. Salustiano Za . t . . 

Agencia ejecutiva de Hacienda de Alcalá de Henares 
D. Vicente Poto de Avinent, Agente ejecutivo por débitos á favor de la Hacienda. 
Hago saber: Que en virtud de providencia dictada por esta Agencia en el expediente 

general de apremio que se si^ue en este distrito por débitos de la contribución territorial 
correspondiente al año de 1800 á 9 7 , se sacan a pública subasta, por seguida vez, los 
bienes inmuebles que á continuación se expresan: 

NUMKRO 
át 

orden 

Juez de 

56 

41 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 

T » INCAS Q l ' t SE SUBASTA* 

•ALORAClOfl 

Peseta» (¿¿oís. 

D. Eulogio Aguado, una casa de planta baja, en el barrio de la 
Concepción, edificada en un solar de D. Basilio Sebastián Cas
tellanos: linda frente carretera de Aragón; derecha é izquier
da, dicho solar y espalda, calle de Carlos III 

D. José Rubio Gil j una casa en el barrio de las Ventas, edificada 
sobre terreno que está en litigio: linda N., Ramona Várela; 
S., Lucio de Diego; E., camino viejo de Canillas, y O. , José 
Escriba 

D. Vicente Beltráu de Lis, un olivar llamado de la Hinojosa, con 
55.600 cepas v 10.000 olivos, de caber 135 fanegas ó 46.22*40 
áreas: linda N.. tierras que fueron del Sr. Duque de Hijar y 
Sra. Condesa de Canillas; S., camino de Hortaleza á Barajas y 
tierras de la misma hacienda; E.. con otra porción de olivar 
que radica en término de Barajas, y O. , viñedo y vereda de 
Leñeros 

2.000 

333 33 

42.966 66 
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Vierne« 4 de Mar«) d« 1818 

N Ù M E R O 
d e 

• r d e a 

6l 

to 

84 

N O M B R E S D E L O S C O N T R I B U Y E N T E S 

T PINÇAS QUB SB SUBASTAN 

D. Faustino Hernández, una tierra de tercera, en el cerro de la 
Cañada, de 22 fanegas, ó 7.53*38 áreas: linda N.. Sr. Duque 
del Infantado; S., E. y O., tierras del Mayorazgo de Fuen-
carral ; : 

D. Eugenio Morales, una tierra al sino camino de Barajas, de 
seis fanegas, ó a.05'44 áreas: linda N.. S. y O. , D. Celestino 
Ansorena, y E., Sr. Marqués de Bedmar.. 

D. Julián Morales, una tierra de tercera, al sitio la Conejera, de 
cuatro fanegas, ó 1.36*96 áreas: linda N., D. Antonio Urzáiz; 
S. y E., Doña Natalia Urzáiz, y O , D. Antonio Gil 

YA10RACIÔH 

r e s e t a s C e i t s 

7 3 3 3 33 

500 

533 33 

La subasta se efectuará en la Casa Ayuntamiento de esta localidad, el día 6 de 
Marzo de 1898, ¿ las diez de la mañana, en conformidad á lo dispuesto en la Instrucción 
y el Real decreto de 27 de Agosto de 1893. 

Lo que se anuncia en el BOLETÍN OFICIAL, según lo ordenado en la Real orden 
de 25 de Junio de 1894. 

En Canilas á 19 de Febrero de 1898. = E1 Agente ejecutiro, Vicente Polo. 
181.—d. 

Agencia ejecutiva de Hacienda de Colmenar Viejo 

D. Salustiano Zazo Rizaldos, Agenteejecutivo por débitos á favor de la Hacienda. 
Hago saber: Que en virtud de providencia dictada por esta Agencia en el expe

diente general de apremio que se sigue en este distrito por dé bitos de la contribución 
territorial correspondiente al año 1 8 9 6 3 9 7 , se sacan á pública subasta por segunda 
vez, los bienes inmuebles que á continuación se expresan: 

NUMERO 
de 

ORDEN 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 

T FINCAS QUB SB SUBASTAN 

12 

u 19 

16 I I 

23 26 

3» 

47 53 

53 

•o 68 

<H 7» 

75 

72 

82 

9« 

94 

D. Luis Aragoneses, casa calle de Burgos baja, núm. 10: linda 
derecha, Joaquina Martin; izquierda y espalda, Doña Trinidad 
Rodríguez 

D. Tomás Frutos, tierra en Valdehiguera, de una fanega: linda 
S., M. y N., D. Guillermo Ballester: P., otra de Marcos Mol 
peceres 

D. Mariano Fernández, casa calle del Astial, núm. 4: linda dere 
cha. D. Guillermo Ballester; izquierda, calle de Madrid, y es 
palda, D. Antonio Gil 

Doña Marcela Aguado, viña en Valdefuentes. de una fanega y 
300 cepas: linda M . Ruperto de Quitos, y S , José Morales. . . 

D. Mateo de Castro, herederos, viña en la Chopera, de dos fa
negas: linda S , camino; P., Bonifacio Marques, y M., D. An
tonio Urzáiz 

Doña Damiana Camuñas, casa calle de Burgos baja, núm. 6: linda 
derecha, D. Antonio Urzáiz; izquierda, Joaquina Martin, y es
palda, Petra Marqués 

Doña Rosa López, casa calle de Barrionuevo, núm. t: linda de 
recha, José Morales; izquierda y espalda, Silverio Gutiérrez. 

D. José Morales, viña en Valdehigueras, de dos fanegas: linda 
S., D. Celestino Ansorena. M., 5. Antonio Urzáiz, y N., ca 
mino 

TALORACIÔN 

Pesetas Cents . 

D. Pedro Marqués, tierra de cuatro fanegas, en Valdepuente: 
linda S. y N., D. Guillermo Ballester, y M , D. Julián Morales. 

Doña Petra Marqués, tierra de dos fanegas, en el Plantio, com
prendida en un pedazo de 30 fanegas: linda S., la interesada; 
M., D. Celestino Ansorena, y N.. arroyo 

Otra en el mismo sitio é igual cabida, también del pedazo de 30 
fanegas: linda S., D. Raiael Blanco, y M., D. Celestino An
sorena 

Otra en dicho sitio, de cinco fanegas, del pedazo de 30 fanegas 
linda S.. Eduardo Núñez; M., D. Celestino Ansorena; y Po
niente, D. Rafael Blanco 

Otra en la Rufela, de una fanega: linda P., Marcos Molpeceres, 
M., Bonifacio Marqués, y N.. D. Guillermo Ballester 

D. Eustaquio Núñez, tierra en el arroyo Povos, de dos (anegas: 
liada S., Marcos Molpeceres; M., D. Antonio Gil, y P.« el 
arroyo 

D. Hilario Obispo, cuarta parte de casa, calle las Norias, núm. 3: 
linda derecha y espalda. D. Antonio Urzáiz; izquierda, parte 
de Julián Rodríguez 

D. Lorenzo Rodríguez, casa calle de Barrionuevo, num. 8: linda 
derecha, D. Antonio Urzáiz; izquierda, la de Bernardo Aguado, 
y espalda, D. Eduardo Núñez 

D. Bonifacio Morales, testamentaria, tierra en Valdelahigueras, 
de 13 fanegas: linda S., Sr. Marqués de Bedmar, y P., vereda. 

D. Antonio Urzáiz, casa calle de Burgos baja. núm. 4: linda de 
recha el interesado: izquierda, Damiana Camuñas, y espalda, 
Petra Marqués . 
Otra, calle de Burgos baja, núm. 5: linda derecha el interesa
do, izquierda v espalda. Francisco Núñez 

Solar calle del Mesón, de dos celemines: lindaS., calle del cuar
tel; N., la del Mesón, y P., Eustasio Barral 

D. Máximo García, casa," hoy solar cuadrado, calle de Burgos 
baja, linda derecha, plaza la Constitución; izquierda, D. An
tonio Urzáiz, y espalda, calle del Mesón . . . . 

D. Remigio Gallego, tierra en el Retamar, dediez fanegas: linda 
M.. herederos de Francisco Ibarra; P., Eduardo Núñez, y 
D. Guillermo Ballester 
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La subasta se efectuará en la Casa Ayuntamiento de esta localidad el día 5 de M» 
de 1898, a l as doce de la mañana, en conformidad á lo dispuesto en la InstruccÜ,'** 
el Real decreto de 27 de Agosto de 1893. 

Lo que se anuncia en el BOLBTÍN OFICIAL segúa lo ordenado en la Real orden de 
de Junio de 1894. 

En Hortaleza á 28 de Enero de 18o8.=»El Agente ejecutivo, Salustiano Zazo. 

Agencia ejecutiva de Hacienda de Chinchón 
D Hermenegildo Serrano G a r d a , Agente ejecutivo por débitos á favor de la H a c i e i u U 

Haeo saber Que en virtud de providencia dictada por esta Agencia en el expedienta 
eeneral de apremio que se sigue en este distrito por débitos de la contribución territo. 
rial correspondiente al año de 1896 á 97, se sacan á pública subasta, por segunda v ^ 
los bienes inmuebles que ¿ continuación se expresan: 

NUMERO 
de 

orden 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 

T KINCAS QUE SR SUBASTAN 

439 4«3 

450 

428 

474 442 

477 

449 

499 

462 

D. Eustaquio Rónchalo Sánchez, una casa calle de Inglaterra, 
núm. 78 moderno: linda derecha y espalda, Dionisio Molina, 
herederos, é izquierda, Martin Arrióla, herederos 

D. Alfonso de Pruch Bonal, una viña en el barranco de la Caba
na, de 600 cepas, en una fanega seis celemines, de segunda 
clase: linda N., Gregorio Alvarez; S., Juan José Sánchez; Es
te, Hilario Altares, y O., Gregorio del Pozo 

Doña Antonia Fernández Orusco, una casa calle de Oriente, 
núm. ir» moderno: linda derecha, calle Inglaterra; izquierda, 
Vicente Díaz, y espalda, Francisco Sánchez 

D. Fermín Loeches Díaz, h-rederos, un olivar en los Cotos, con 
t6 olivos, en cinco celemines, de primera: linda N. y O., Eu 
genio Pozo; S., Cesárea Altares, y E., Joaquina Molina 

D. Facundo Madrid Sánchez, un olivar en el Bolsero, con cinco 
olivos, en una fanega seis celemines, de tercera: linda N., Je
sús Sánchez; S.. Severiano Fernández; E., Blas Sánchez; y 
O., Tiburcio Madrid 

Doña Luisa Olmeda Gonzalo, una casa calle de la Sierra, nú* 
mero 39 moderno: linda derecha, Ana Dorado; izquierda, ca 
lie, y espalda, Baldomero Altares 

D. Mariano Zabala Martínez, un olivar en Valdecobaiillas, con 
73 olivos y 35 tallos, en dos fanegas seis celemines, de terce 
ra: linda N.. cerros; S., Francisco Calero; E., Eusebio del Po
zo, y O. , Martin Díaz 

Doña Martina Sánchez González, una casa calle de la Vega, nú 
mero 4 moderno: linda derecha, Bruno Bonilla; izquierda y 
espalda, Fermín Sánchez 

VALORACtÓ* 

Pe-MMÜéflu. 

333 31 

304 • 

« - 710 66 

166 

»so 

500 

316 06 

313 3» 

La subasta se efectuará en la Casa Ayuntamiento de esta localidad el dia 7 de Mano 
de 1898, á las once de la mañana, en conformidad á lo dispuesto en la Instrucción y el 
Real decreto de 27 de Agosto de 1893. 

Lo que se anuncia en el BOLETÍN OXIÍIAL según lo ordenado EN la Real orden de 25 
de Junio de 1894. 

En Carabaña á 2 de Febrero de 189$.=Ei Agente ejecutivo, Hermenegildo Serrano. 

•73 - r . 

Tr ibuna l de oposiciones á la Cátedra do 
His tor ia Universa l de la Univer

s idad de Sevilla. 

Los señorea opositores á la referida 
CátedraD. Martiniano M a r t i n a Ramírez, 
D. Teodoro de San Roman, D. Joaquiu 
Hazañas , D. Amonio RipolU, D. José Sa-
bsr rn l lana de Dios, D. José Bailares, Don 
José Casado, D. Martin Domínguez Be-
rrueta , D. César Antonio de Arruche, Don 
Feliciano González, D. Francisco Pagés, 
D. Inocencio de la Vallina y D. Federico 
Schwarta, se servirán presentarse el día 
18 del próximo mes de Marzo, á las cua
tro de la ta rde , en el salón de Grados de 
Facul tad de Derecho de la Universidad 
Central, pa ra proceder al sorteo de t r in
cas, conforme á lo preceptuado en el a r . 
tioulo 1 0 del Reglamento de 2 de Abril de 
1876-

Los D. Martin Domínguez Berrueta y 
D. Feliciano González deberán acredi ta r 
ante el Tr ibunal y antes de principian 
los ejercicios haber cumplido veint iún ' 
años de edad antes del 2 0 de Noviembre 
del año 1893. haber aprobado los ejerci

cios del grado de Doctor en Filosofía y 
Letras antes de la expresada fecha, y h»-
liarse en posesión de los derechos civile»; 
y se advier te igualmente que D. Fede
rico Schwarta renuncia á la oposición. 

Lo que se anuncia pa ra conooimien 1 0 

de los interesados. 

Madrid 2 6 de Febrero de 18Í8.= * 
Presidente, Matias Barrio y Mier. 

185.-1 • 

¡ tote ds Piedad y Caja ds Atons 
de p i ad r id 

En eate día han ingresado en la Caja 
de Ahorros 2 7 4 . 7 W pesetas por 2 - ^ 
imposiciones, de las cuales son noe*** 
•27y y se han satisfecho en los dí»« 
861 30 f 1". 2 7 9 . 1 3 8 pesetas, ásolicitudd» 
WO imponentes, 2 3 5 de ellos por saldo. 

Madrid 27 de Febrero de 1898-
Director, José Alvarez Marino. 

183. -S-

| m i 

Maauela Tipográfica del Hospio»» 
l a e T * i « f * n o ufe-' 

95 


